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	• Establecer un plan de consultas de seguimiento para plantear y favorecer la 
toma de decisiones para iniciar cambios en la situación, acompañarla en el 
afrontamiento de su situación dándole las herramientas necesarias para in-
crementar su capacidad para tomar sus propias decisiones y prevenir nuevas 
situaciones de violencia.

	• Derivarla (si se estima necesario y siempre con el consentimiento previo 
de la chica) a los recursos adecuados a la situación en que se encuentra. 
Transmitirle que no está sola y que durante todo el proceso estará acompaña-
da por profesionales. En el anexo 6 (página 54) están los principales recursos 
a los que las chicas pueden acceder sin necesidad de poner denuncia.

Recibir atención de un servicio especializado le ayudará a detectar y afrontar la 
situación que está viviendo. Es importante derivar también aquellas menores 
en quienes se observa o tenemos indicadores de una violencia mutua, aunque 
pueda parecer que ella es tan agresora como él, ya que en numerosas ocasio-
nes podemos estar ante una víctima reactiva, que se defiende de los intentos de 
dominación por parte de su pareja.

La confirmación de una sospecha de maltrato en caso de que sea necesaria 
derivación a recursos especializados no pone fin a la actuación del personal 
sanitario, sino que a partir de ese momento se debe desarrollar una tarea im-
portante de información, atención y acompañamiento biopsicosocial. Todas las 
intervenciones que se realicen se harán de manera coordinada, interdisciplinaria 
e integral. La derivación a recursos externos, en caso necesario y siempre que 
la chica consienta, se hace con el fin de que recupere la capacidad de tomar 
decisiones y que se empodere.

	•  En el caso de encontrar la necesidad de emitir informe judicial de lesiones, 
se debe informar a la chica de lo que supone hacerlo y debe avisar al juzga-
do de guardia o a las fuerzas y cuerpos de seguridad. En los casos en que 
no haya una constatación clara para poder emitir el informe de lesiones co-
rrespondiente, la chica no reconoce el maltrato o se niega a denunciarlo y el 
personal sanitario tiene sospechas de que puede estar en peligro, se ha de 
comunicar, siempre informándola a ella, al juzgado o a las fuerzas y cuerpos 
de seguridad para que investiguen. De acuerdo con lo establecido en la Ley de 
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Enjuiciamiento Criminal, la fiscalía podrá ordenar, con carácter previo a la acción 
judicial, la realización de diligencias preprocesales para pedir más datos e infor-
mación sobre los hechos denunciados. La fiscalía decidirá, de acuerdo con los 
indicios que puedan aportar o ampliar, cuál es la situación procesal adecuada.

	•  En caso de que la joven necesite atención social o acompañamiento, puede 
llamar al servicio telefónico de atención 24 horas del Instituto Balear de la 
Mujer (971 17 89 89), que también ofrece asesoramiento a profesionales.

6.	Aspectos legales

En algunas ocasiones, los motivos de consulta o la edad de las personas pueden 
generar dudas de carácter legal al personal sanitario.

La Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del pa-
ciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica, permite que sea el menor o la menor entre los 12 y 16 años quien otor-
gue el consentimiento por sí mismo, cuando éste sea «capaz intelectual y emo-
cionalmente de comprender el alcance de la intervención». Este caso sería lo 
que se llama «menor maduro», que sería aquel o aquella menor con capacidad 
intelectual y emocional para comprender el alcance de la intervención de que 
se trate. En esta situación se encuentran las menores y los menores de 16 años 
que a criterio del personal sanitario tengan suficiente madurez para consentir, 
es decir, que sean capaces de comprender la naturaleza y las consecuencias de 
una determinada actuación en el ámbito de la salud.

Esta ley introduce, para más claridad, un nuevo apartado 4 en el artículo 9, referido 
a las personas menores emancipadas o mayores de 16 años, para con las que 
no cabe prestar el consentimiento para representación, excepto cuando se trate 
de una actuación de grave riesgo para la vida, en caso de aborto o de cirugías de 
cambio de sexo.

No hay ninguna norma que fije con carácter general los criterios a aplicar para 
evaluar el grado de madurez. El grado de madurez implica un desarrollo de 
las aptitudes cognoscitivas y volitivas de tal manera que permitan entender la 
finalidad, la naturaleza, los riesgos y las consecuencias de la información que 
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se recibe y de la intervención. El personal sanitario responsable debe tener en 
cuenta elementos o datos objetivos para evaluar el grado de madurez y dejar 
constancia razonada en la historia clínica de los criterios en que basa la decisión.

Independientemente del grado de madurez de la menor de 16 años, y mientras 
haya cumplido los 13 años, a la hora de su derivación a asistencia psicológica 
específica para mujeres maltratadas, previamente habrá que dirigirse al servicio 
de asistencia psicológica para que se nos informe sobre qué autorización es 
necesaria dependiendo de su edad y de sus circunstancias familiares. A partir 
de los 16 años no hace falta autorización.

Dentro del marco de atención a chicas jóvenes es importante recordar la modifica-
ción realizada en 2015 del artículo 183 del Código Penal, que aumenta la franja de 
edad para consentir libremente la realización de actividades sexuales, la cual pasa 
de los 13 a los 16 años.

El aborto en España se rige por la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de 
salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo, que 
entró en vigor el 5 de julio de 2010. Esta ley sufrió una modificación a la Ley 
Orgánica 11/2015, de 21 de septiembre, para reforzar la protección de las me-
nores y mujeres con capacidad modificada judicialmente en la interrupción vo-
luntaria del embarazo, con respecto a las menores de edad y su decisión de 
abortar. Actualmente, para la interrupción voluntaria del embarazo de todas las 
menores de 18 años es necesaria la manifestación de voluntad de la menor y el 
consentimiento expreso de sus representantes legales.

En relación con la comunicación de lesiones en España, existe la obligación 
legal de poner en conocimiento de la autoridad judicial la existencia de lesiones 
ante la constatación de malos tratos, obligación que se cumple mediante la 
notificación al juzgado del informe judicial de lesiones, o bien informando a las 
fuerzas y cuerpos de seguridad, habiendo informado previamente a la chica y 
previo registro en la historia clínica.

A continuación se presenta una tabla con un resumen del marco legal según 
la edad a la que una persona puede dar su consentimiento y a quien se puede 
informar de su estado de salud.
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RESUMEN DEL MARCO LEGAL
Franja de 

edad Información Consentimiento Información a terceros

0-12 años

Sí
Adecuada a sus 
posibilidades de 

comprensión.

De los representantes legales Representantes legales

12-16 años Sí

Sí
(si atendiendo al grado de 

madurez, es capaz intelectual y 
emocionalmente de comprender el 
alcance de la intervención) excepto 
grave riesgo para su vida o su salud.

Representantes legales en 
caso de falta de madurez o 
existencia de grave riesgo

Mayores de 16 
años Sí

Sí
(excepto personas incapaces o 

incapacitadas o grave riesgo para 
su vida o su salud) oída y tenida en 

cuenta la menor.

Representantes legales si 
son personas incapaces 
o incapacitadas o con 

existencia de riesgo grave.

Mayores de 18 
años Sí Sí Si lo permite la persona.

Situación especial. Relaciones sexuales

Menores de 
16 años

Sí
(adecuada a sus 
posibilidades de 
comprensión)

No
(aunque haya consentimiento 

se consideran abusos sexuales. 
Exclusión de responsabilidad penal 

cuando hay consentimiento y el 
autor es una persona cercana a 
la menor por edad y grado de 

desarrollo o madurez).

Representantes legales
+

Ministerio Fiscal
o

juzgado de guardia

Situación especial. Interrupción voluntaria de embarazo

Menores de 
18 años Sí

Sí
+ consentimiento expreso de sus 

representantes legales
Representantes legales

Mayores de 18 
años Sí Sí Si lo permite la persona

Marco legal para la atención psicológica a chicas víctimas de violencia de género

De 13 a 16 
años Sí Representantes legales

Representantes legales en 
caso de falta de madurez o 
existencia de grave riesgo.

Mayores de 16 
años Sí Representantes legales si hay riesgo 

grave

Representantes legales 
en caso de personas 

incapaces o incapacitadas 
o existencia de grave 

riesgo.
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8.	Anexos

Anexo 1. App relacionadas con la violencia machista

APP DE PREVENCIÓN Y DETECCIÓN

Enrédate sin Machismo

Es una aplicación de la Consejería de Juventud, 
Educación e Igualdad y el Instituto Insular de 
Atención Social Sanitaria del Cabildo Insular 
de Tenerife y tiene como objetivos prevenir y 
detectar indicios de violencia de género y promocionar actitudes igualitarias. 
Consiste en un juego con tres niveles de dificultad que se van desbloqueando. El 
primer nivel se centra en el control de la pareja, el segundo en los mitos del amor 
romántico y el tercero en establecer cuestiones sobre la violencia de género. Si 
se supera el nivel, se obtiene una medalla y, si no se supera, se ofrece una guía 
para reflexionar sobre los indicadores de la violencia de género. También da la 
posibilidad de comprobar si se tienen actitudes machistas en la vida cotidiana.

DetectAmor

El Instituto Andaluz de la Mujer, basán-
dose en el proyecto Detecta, ha creado la 
app DetectAmor con el fin de sensibilizar 
y prevenir la violencia machista en la ju-
ventud andaluza. Esta app es una herramienta que pone especial énfasis en la 
educación afectivoamorosa de la juventud andaluza a través del uso educativo 
de la telefonía móvil y que va dirigida a jóvenes, para que de una forma lúdica 
puedan reflexionar sobre sus ideas sobre el amor, sobre cómo son las relaciones 
de pareja que establecen y si estas son en igualdad o si son relaciones de abuso.

El planteamiento fundamental de DetectAmor es el abordaje y la detección de 
indicadores de abuso en las parejas jóvenes y de mitos del amor romántico, y 
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la importancia de mantener relaciones igualitarias y sin machismo, trabajando 
principalmente los mitos del amor romántico, la percepción del abuso y el mal-
trato en parejas jóvenes, la información y el conocimiento sobre el maltrato, la 
violencia de género y el sexismo interiorizado. Todo ello, mediante diez juegos 
que la convierten en un recurso educativo versátil y flexible que permite que sea 
usado directamente por jóvenes, así como por cualquier agente educativo para 
introducir, informar y profundizar en la prevención de la violencia machista en 
parejas jóvenes.

Relación Sana

Esta app ha sido diseñada por la Consejería de Presidencia 
del Gobierno de la Región de Murcia con el objetivo de de-
tectar y prevenir la violencia de género entre adolescentes y 
fomentar relaciones igualitarias. Se trata de un cuestionario 
a través del que se determina si la pareja es sana e iguali-
taria o si reúne factores de riesgo o vulnerabilidad de sufrir 
violencia de género. Incluye consejos para mejorar la rela-
ción y proporciona pautas de comportamiento según el resultado de la prue-
ba. Da instrucciones para afrontar un posible maltrato. También es útil si no se 
tiene pareja. Cuenta con marcación directa del 112 y deriva a la Red de Centros 
de Atención Especializada para Mujeres Víctimas de Violencia de la Región de 
Murcia.

EntreIguales

Es una aplicación para teléfonos inteligentes y PCs de ca-
rácter lúdico dirigido principalmente a adolescentes, utili-
zada por el Ayuntamiento de Montoro (Córdoba) y por la 
Diputación de Ciudad Real. Se proponen dos juegos, con 
una posterior dinámica grupal dirigida, que abordan temas como los sentimien-
tos románticos o las relaciones de parejas adolescentes, y resulta así un recurso 
para sensibilizar, prevenir y detectar la violencia de género en las «salidas», el 
«prenoviazgo» y el «noviazgo». Cada uno de los juegos incide de manera «ca-
muflada» en los estereotipos y déficits que la juventud presenta, aportando in-
formación y recursos, por lo que se convierte en una herramienta didáctica y útil.
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De Igual a Igual

Con esta app la Generalitat Valenciana se propone ayudar 
a la juventud a identificar las primeras fases de actitudes 
machistas y desmontar la principal estrategia machista: la 
naturalización de estos comportamientos. Con esta aplica-
ción móvil las adolescentes podrán mantenerse informadas 
sobre este tema para evitar convertirse en víctimas y para 
pedir ayuda si la necesitan.

La app cuenta con cuatro apartados: «Haz la prueba», «Saber más», «Señales 
de alarma» y «Qué hacer». En el primer apartado, «Haz la prueba», las jóvenes 
pueden hacer un test que determinará según las respuestas si son víctimas 
de violencia de género. En el apartado «Saber más» están presentes una gran 
cantidad de temas de los que podemos saber más, como el aislamiento, la ame-
naza, la autoestima, el control de las relaciones sexuales, la dominación o la 
igualdad de trato, entre otros. En tercer lugar, en la sección «Señales de alarma» 
se presentan una serie de situaciones intolerables por medio de un test en el 
que los adolescentes podrán detectar si viven una relación amorosa desigual. 
El último apartado es «¿Qué puedo hacer?», donde se muestra un número de 
teléfono al que cualquier persona puede llamar si sufre violencia de género o si 
ha detectado que podría estar sufriéndola.

AgresiónOff

AgresiónOff es una app institucional de la Xunta de 
Galicia, con información útil y consejos para evitar y 
prevenir agresiones sexuales, así como pautas para 
saber dónde dirigirse para más apoyo e información 
en caso de estar en Galicia. Esta app incluye un decá-
logo contra la violencia sexual, consejos prácticos de 
cómo actuar ante posibles situaciones de riesgo y un directorio de sitios donde 
pedir ayuda, así como teléfonos de información de la Xunta de Galicia.

APPS DE INFORMACIÓN Y APOYO

Estas aplicaciones están destinadas exclusivamente a mujeres que sufren mal-
trato y son aplicaciones camufladas en el dispositivo móvil.
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EscApp

EscApp es una aplicación de la Xunta 
de Galicia de descarga gratuita (dis-
ponible para los dispositivos IOS y 
Android) y bilingüe, diseñada para 
informar y apoyar a las mujeres que 
sufren violencia de género y a cual-
quier persona que detecte en su entorno una posible situación de violencia de 
género y quiera obtener información al respecto. Esta aplicación se camufla en 
los dispositivos para no dejar rastro y cuenta con una contraseña para poder 
entrar y garantizar la privacidad de las víctimas.

La aplicación está formada por ocho apartados:
	• Señales para detectar el maltrato. Pautas para identificar situaciones de 

maltrato.
	• Qué hacer si se sufre violencia de género o si se conoce algún caso. Consejos 

e indicaciones de cómo proceder.
	• Consejos de seguridad. Ofrece pautas de actuación y consejos claros y direc-

tos de cómo proceder para la seguridad física de la víctima.
	• Preguntas frecuentes. Contiene la respuesta a las preguntas que las mujeres 

que sufren violencia de género realizan de manera recurrente, sobre todo en 
relación con la denuncia y su interposición, sobre la orden de protección y lo 
que implica, y sobre los recursos de los que puede disponer.

	• Geolocalización. Activa, mediante el geoposicionamiento de la víctima o per-
sona que utilice la app, todo el directorio de recursos existente en Galicia: 
comisarías, hospitales, juzgados, etc.

	• Directorio. Figuran los datos completos de la totalidad de los recursos existen-
tes en Galicia (direcciones y teléfonos).

	• Teléfonos de interés. Al pulsar esta opción se establece llamada directa al 016 
o al teléfono 900 400 273 de información a las mujeres de Galicia.

	• Galería audiovisual. Enlaza con el canal que la Secretaría General de la 
Igualdad tiene activo en YouTube y al que se suben los diferentes productos 
audiovisuales existentes. Se actualiza automáticamente.

Libres

El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad ofrece una aplicación para 
teléfonos móviles (sistemas operativos IOS y Android) ágil, sencilla, intuitiva y 
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gratuita para mujeres, principalmente jóvenes, que sufren 
o han sufrido violencia machista en el ámbito de la pareja. 
Además, la aplicación se ha diseñado para que permanez-
ca oculta en el menú del teléfono, de tal forma que nadie, 
excepto ella misma, sepa que dispone de una aplicación 
sobre este tipo de violencia. Los objetivos son concienciar 
a las jóvenes sobre su situación como tales, dar a cono-
cer los pasos que pueden seguir ante una situación de violencia, divulgar los 
recursos disponibles para informarse o denunciar, orientar sobre las medidas de 
protección disponibles, y animarlas y acompañarlas, ofreciéndoles testimonios 
de chicas que han sufrido violencia de género. A través de un menú principal 
compuesto por seis apartados, la persona que se descargue Libres puede:

	•  Tomar conciencia de su situación como víctima de violencia de género.
	•  Informarse sobre los pasos a seguir ante una situación de violencia de género.
	•  Conocer los recursos telefónicos y presenciales que están a su alcance para 

asesorarse y denunciar.
	•  Conocer las medidas de autoprotección que puede y debe tomar para salva-

guardar su seguridad y la de sus hijos e hijas.
	•  Sentir que toda la sociedad está a su lado, que otras mujeres han pasado por 

su misma situación y han logrado salir y empezar una nueva vida alejada de 
la violencia, tal y como ponen de manifiesto los testigos que se pueden ver.

AlertCops

AlertCops incluye un botón «SOS», una 
nueva funcionalidad destinada a reforzar 
la protección de dos colectivos específi-
cos: las víctimas de violencia de género y 
el personal sanitario. Este botón permite 
a estos colectivos, ante una situación de 
riesgo, enviar un aviso urgente al centro 
policial más cercano junto con su posición, 
así como una grabación de diez segundos de audio de qué está pasando. Para 
ello, solo hay que pulsar este botón repetidamente cinco veces en menos de 
seis segundos. Todo ello sin acceder a la app, ya que este botón está accesible 
desde la pantalla de inicio del móvil.
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Anexo 2. Programas de prevención de la violencia 
de género entre adolescentes

Estimar no Fa Mal

El Instituto Catalán de las Mujeres ha creado 
este programa dirigido a jóvenes de entre 10 y 
19 años, a profesionales que trabajan con es-
tos jóvenes y que pueden actuar como agentes 
preventivos, y a familias. El programa pretende 
dotar al conjunto de profesionales que traba-
jan con jóvenes adolescentes de las compe-
tencias necesarias para realizar acciones de 
prevención de las situaciones de abuso en las 
relaciones de pareja y afectivas y fomentar ac-
titudes y comportamientos igualitarios, promoviendo la reflexión en torno a los 
comportamientos abusivos vinculados a los roles de género y los modelos de 
feminidad y masculinidad. La página web presenta el vídeo #DesactivaelControl, 
elaborado por el Centre de Cultura de Dones Francesca Bonnemaison, que quie-
re ayudar a identificar a los y las adolescentes, especialmente a las chicas, las 
situaciones de control abusivas, las empodera ante estas actitudes y les indica 
cómo superarlas.

Violencia CR 0.0 ¿Genero... Amor?

«¿Genero... Amor?» es una herramienta en línea de carácter interactivo (un test y 
un blog) que utiliza un lenguaje coloquial y no sexista, elaborada por Multiangulo 
y subvencionada por la Concejalía de Igualdad del Ayuntamiento de Ciudad 
Real con el fin de contribuir a prevenir la violencia de género entre adolescentes 
y jóvenes a través de la implementación de acciones de diagnóstico, informa-
ción, sensibilización y participación activa del colectivo destinatario sobre los 
diferentes aspectos de la violencia de género, de manera que este sea capaz de 
identificar y denunciar casos de este tipo de violencia, así como servir a los di-
ferentes agentes socializadores como guía para implementar acciones dirigidas 
a la misma finalidad.
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«¿Genero... Amor?» consiste en diferentes tests interactivos y anónimos, a tra-
vés de los cuales se pueden detectar indicadores sobre la violencia de género y 
posibles abusos que puedan producirse en parejas jóvenes, a fin de reflexionar 
sobre sus creencias, ya que reciben un feedback instantáneo. Se pueden realizar 
tests relacionados con la discriminación y la violencia sexual en personas LGTBI, 
con la diversidad, tests sobre relaciones de pareja («Test de Amor»), guías de 
prevención, etc.

Pillada por ti

El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad 
dispone en su web el programa «Pillada por ti» 
que tiene como objetivo la sensibilización y la 
prevención de la violencia de género entre los 
adolescentes, gratuita y traducida a seis idiomas 
diferentes. «Pillada por ti» sigue el formato de 
historieta o cómic, por lo que la forma y el len-
guaje que utiliza está especialmente diseñado 
para esta población. Después de la descarga en 
el idioma seleccionado, pueden leerse diferentes 
historias breves que ayudan a concienciar sobre 
esta realidad desigualitaria, ya que reflejan situa-
ciones cotidianas y con las que se pueden sentir 
identificados. Incluye instrucciones para no dejar 
rastro de su uso.
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Anexo 3. Mitos del amor romántico y mitos que 
sustentan el miedo a las rupturas

PRINCIPALES MITOS DEL AMOR ROMÁNTICO

Mito del príncipe azul

Este mito está relacionado con la idea heteropatriarcal de que el hombre rescata 
a la mujer. La pareja, si se decide tenerla, no debe ser alguien a quien se necesite 
para que nos rescate, debe ser alguien con quien compartimos el camino en 
igualdad y respeto. Este mito fomenta una actitud pasiva, de espera y de sumi-
sión. En el caso de las chicas fomenta la búsqueda de un chico con un patrón 
concreto que cumpla con todos los estereotipos de la masculinidad tradicional: 
«valiente», «guapo», «atrevido», «caballeroso», «protector»... En el caso de los 
chicos fomenta la búsqueda de aquella chica que cumpla con todos los estereo-
tipos de la feminidad tradicional: «miedosa», «sumisa», «hermosa», «frágil»...

Mito de la media naranja

Suscita la búsqueda de una persona que encaje a la perfección como pareja y 
sin la cual la persona se siente alguien incompleto en búsqueda constante de 
su otra mitad. Esta creencia fija la idea de tener pareja como objetivo vital para 
conseguir la felicidad. Los chicos y las chicas deben tener claro que son perso-
nas enteras y que no necesitan otra mitad para ser una persona completa que 
ya son. En caso de que se iniciase una relación afectiva con otra persona, ésta 
sería una persona entera y hablaríamos del amor existente entre dos personas 
completas, y sin una de ellas la otra puede continuar con su vida y con las metas 
que se ha marcado para su proyecto de vida.

Mito de los celos

Muchas veces se utiliza el mito de los celos como prueba de amor. Los celos no 
son una muestra de amor. En algunos casos, se llega a considerar que si no hay 
celos no hay amor verdadero. Los celos aparecen en relaciones de posesión y de 
desconfianza y puede ser el instrumento utilizado para ejercer la violencia contra 
la pareja como forma de control, justificando el acto de violencia con los celos.
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El amor es ciego

Es un mito muy problemático porque puede llevar a aceptar conductas violen-
tas, es decir, a perdonar el maltrato físico, psicológico, sexual, social y económico 
que infrinja nuestra pareja. El amor se utilizaría para justificar y solucionar todas 
las acciones negativas de la otra persona.

El amor todo lo puede

Este mito se basa en la idea absurda de que, si hay amor en una relación, este 
es garantía suficiente para superar cualquier problema. El amor nunca es sufi-
ciente para solucionar los problemas. En el caso de las relaciones de pareja es 
necesario, además, respetarse, apoyarse, ayudarse, cuidarse... Muchas veces nos 
aferramos a la idea de no romper una relación de pareja porque, aunque no haya 
otras cosas, es amor, y el amor todo lo puede. Este mito también puede hacer 
caer en la trampa que, si una persona tiene una relación de pareja, este amor 
entre ellas «lo podrá todo», es decir, que cualquier problema fuera de la pareja, 
sea familiar, escolar o de amistades, se superará fácilmente porque su «amor» 
«lo puede todo» y no habrá nada fuera de la relación que les pueda afectar.

Mito de la exclusividad

Creencia de que el amor o el deseo sexual sólo se puede sentir por una persona. 

Mito del amor eterno

Creencia de que el amor romántico y pasional de los primeros meses puede y 
debe durar después de miles de días.

MITOS QUE SUSTENTAN EL MIEDO A LAS RUPTURAS

Muchas veces el fin de una relación se vive como un fracaso, ya que los mitos del 
amor romántico así nos lo han hecho creer. A veces, terminar una relación puede 
ser una buena decisión y convertirse en todo un éxito y no en un fracaso. Es muy 
importante ayudar a las adolescentes a romper con el estereotipo del miedo a las 
rupturas, haciéndoles comprender que el amor no es entrega incondicional, ya que 
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eso sería sumisión; que nadie cambia por amor, cambia o evoluciona por deseo 
propio y no para satisfacer a otra persona; que la libertad no es algo que nos dan, 
es algo que tenemos, y que el respeto no se trabaja, se ejerce.

En 2009, con motivo de las campañas anuales por el Día Internacional para la 
Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, el Instituto Andaluz de la Mujer edi-
tó una guía para la prevención de la violencia machista, Abre los ojos, el amor no 
es ciego, en la que se ponen de manifiesto algunos mitos que sustentan el miedo 
a las rupturas en las relaciones de pareja (Instituto Andaluz de la Mujer, 2009). 

Sin ti no soy nada

Este mito se debe trabajar haciendo entender que lo que somos no nos lo da 
nadie, lo somos por nosotras mismas y nosotros mismos. Desde esta posición 
podremos empezar a tejer redes afectivas en igualdad y respeto mutuo, desde 
la autonomía y la corresponsabilidad.

Me da pena dejarlo

El sentimiento de culpa que se puede sentir no es de ninguna manera compa-
rable a los sentimientos que tenemos cuando mantenemos relaciones que no 
nos gustan. Antes de pensar en la otra persona debemos pensar en nosotras.

Si lo dejo, me quedo sola

El aislamiento de las chicas producido en muchas parejas provoca el miedo de 
estas a abandonar una relación de pareja. Por ello, las amistades y la familia son 
un apoyo muy importante al lado de la chica a la hora de romper una relación 
que no le gusta o que le duele.

¿Y si se va con otra?

Al igual que los chicos, las chicas entran en uniones posesivas en las que pien-
san que el chico les pertenece. Sin embargo, no suelen desarrollar las mismas 
estrategias de chantaje para continuar con la relación. Por esta razón, no debe-
mos entrar a reproducir lo que no nos gusta.
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Anexo 4. Requisitos mínimos de la entrevista a 
mujeres maltratadas

	• Invitarla al diálogo y agradecerle su confianza.

	• Valorar el riesgo.

	• Empatizar con ellas y respetar sus silencios.

	• Ayudar a reconocer la situación de maltrato, sin decidir por ella y siempre 
respetando sus decisiones.

	• Transmitirle la universalidad de la violencia contra las mujeres.

	• No culpabilizarla. Nadie merece ser maltratado.

	• La violencia contra las mujeres es un problema de salud pública y afecta di-
rectamente la salud.

	• Reinterpretar los síntomas. Relacionar los síntomas expresados ​​con la situa-
ción de maltrato que vive.

	• Transmitirle que no está sola. Hay equipos de profesionales especializados 
que la pueden ayudar y nosotros estamos allí para acompañarla en el proceso.

	• Empoderarla y no victimizarla. 
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Anexo 5. Preguntas de ayuda a las jóvenes que 
sufren maltrato

	• Se recomienda comenzar con una breve explicación, como forma de introduc-
ción. Por ejemplo: «A continuación te haré una serie de preguntas sobre la rela-
ción de pareja que mantienes, ya que creo que tiene mucho que ver con los pro-
blemas que estamos comentando. Sé que es difícil hablar de ello, pero necesito 
saber algunas cosas para poder ayudarte mejor. ¿Te parece bien si hablamos?»

	•  Cuéntame un poco tu relación (intentar pedir datos sobre el tiempo de relación, 
la edad de la pareja, el tiempo dedicado a la relación, etc.).

	•  ¿Cómo describirías la relación que mantienes?

	• ¿Cómo te sientes en tu relación? ¿Cómo te sientes cuando surgen problemas 
o conflictos en tu relación?

	• ¿Podrías describir detalladamente algún problema que hayáis tenido y que te 
haya afectado de manera intensa? (Anotar si se detectan argumentos de mini-
mización, exculpación de él o autoculpabilizaciones).

	• ¿Cuánto tiempo lleváis con estos problemas? ¿Cada cuánto tiempo se repiten?

	• ¿Qué es lo que más te ha afectado de esta situación? 

	• ¿Hay ocasiones en que los problemas han sido más intensos o te han afectado 
más? ¿Cuáles?

	• ¿Cómo dirías que te encuentras ahora? 

	• ¿Qué has hecho cuando han ocurrido los problemas? ¿Qué has intentado hacer 
para darles solución?

	• ¿Ha servido lo que has hecho para evitar los problemas? ¿De forma permanen-
te (o durante un tiempo largo) o solo los ha evitado momentáneamente?

	• ¿Mantenéis relaciones sexuales? ¿Cómo te sientes en esas relaciones?

	•  ¿Cómo crees que ha influido tu relación de pareja en tu vida?

	• ¿Has contado lo que estás viviendo a alguien? ¿A quién?

	•  ¿Tienes personas que te apoyen en este problema?

	•  ¿Crees que tu familia sospecha que tu relación de pareja te da problemas? 

	•  ¿Qué piensan o dicen respecto a tu pareja?

	• ¿Crees que contar con apoyo especializado podría ayudarte con los problemas 
que te provoca la relación? (Fernández y Paz, 2014)
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Anexo 6. Recursos, derivaciones y teléfonos de 
interés

RECURSOS A LOS QUE LAS MUJERES PUEDEN ACCEDER DIRECTAMENTE Y 
SIN NECESIDAD DE DENUNCIA

MALLORCA

Servicio telefónico 24 horas especia-
lizado de atención social y acompaña-
miento. Atención a mujeres y a profesio-
nales. Instituto Balear de la Mujer.

Servicio telefónico 24 horas a mujeres:
De 8.30 a 15.00 h: 971 59 82 05
Resto de horas: 971 17 89 89 
Profesionales 24 horas: 971 17 89 89

Centro de Información de la Mujer
Consejo Insular de Mallorca
Atención y valoración integral (social y 
jurídica). Derivación, si es necesario, a re-
cursos específicos: atención psicológica, 
servicio de acompañamiento, casa de 
acogida, activación del Proyecto Iris...

Centro de Información a la Mujer (CID)
C. Foners, n.º 38, 07006 Palma.
Tel. 971 59 82 05
Horario: 8.30 a 15.00 h
cid@conselldemallorca.net

Servicio Municipal de Atención Integral 
a la Violencia de Género (Ayuntamiento 
de Palma)
Atención y valoración integral (social y 
jurídica). Derivación, si es necesario, a re-
cursos específicos: atención psicológica, 
servicio de acompañamiento, casa de 
acogida, activación del Proyecto Iris, etc.
Para residentes en Palma.

Ayuntamiento de Palma. 
Centro Flassaders
C. Ferreria, 10, 3º piso, Palma
Tel. 971 22 74 00
Horario: de lunes a viernes de 9 a 14 h, 
y martes de 16 a 18.30 h
violenciagenere@a-palma.es
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Atención integral (Part Forana)
Servicios sociales de los Ayuntamientos 
que hayan constituido mesas de coordi-
nación, y especializado los servicios so-
ciales, para la violencia machista.

Servicios sociales de:
Calvià, Felanitx, Son Servera y Manacor

Oficina de asistencia a las víctimas de 
delitos violentos y contra la libertad se-
xual. Ministerio de Justicia.
Orientación jurídica y asistencia psicoló-
gica y social 

Vía Alemania, 5, 07003 Palma
Tel. 971 67 86 11
Horario de atención al público y cita 
previa: 
de lunes a viernes, de 9 a 14 h
victimas.mallorca@justicia.es

Asistencia urgente a víctimas de violen-
cia doméstica y de género por la Policía 
Local de Palma. 
En caso de necesidad se activa el ser-
vicio psicológico inmediato. Para chicas 
residentes en Palma.

Unidades de la Policía Local de Palma: 
Calle de Son Dameto, 1 (sede central)
Calle de José de Diego, 4
Avenida de América, 11 
Calle de Felipe II, 19

Red de Tutoría Laboral para Mujeres 
Víctimas de Violencia Machista (SOIB)	

Cualquier oficina del SOIB

Servicio de acompañamiento a mujeres 
británicas 

British Consulate: 933 666 200

Casa de acogida Derivación por centros de atención inte-
gral (Consejo Insular o Ayuntamiento de 
Palma) y urgente por parte del Servicio 
24 horas telefónico o por las fuerzas y 
cuerpos de seguridad del Estado.

Atención a personas agresoras. 
Ayuntamiento de Palma. 
Atención en toda Mallorca.

Tel. 971 72 28 56 / 654 06 26 02 
sapm@funsacioires.org
C. Ferreria, 10, 3º, Palma.
Horario: de lunes a viernes, de 9 a 14 h;
martes y jueves, de 16 a 21 h.
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DERIVACIÓN DIRECTOS QUE SE PUEDEN HACER DESDE EL SERVICIO DE 
SALUD DE LAS ILLES BALEARS EN MALLORCA

Las mujeres pueden ser derivadas a estos mismos servicios presentándose al Centro de 
Información a la Mujer (CID): c/ Foners, n.º 38. Si son de Palma, también pueden ir al Servicio 
Municipal de Atención Integral a la Violencia de Género (Centre Flassaders) o a los Servicios 
Sociales de los ayuntamientos que hayan constituido mesas de coordinación para la violencia 
machista.

INFORMACIÓN JURÍDICA
Con cita previa telefónica

PALMA
(CID) Calle Foners, 38

Horario para pedir cita: de lu-
nes a viernes, 8.30 a 15.00 h
Tel. 971 59 82 05

INCA
Plaza de Sant Domingo, 3 

Horario para pedir cita:
de lunes a viernes, de 8.30 a 
10.30 h
Tel. 673 78 76 01
infjuridicadones@ibdona.caib.es

MANACOR
Calle de Tià de sa Real, 
6 (Espai na Camel·la)

FELANITX
Paseo de Ramon Llull, 
19 (Estación Enológica)

POLLENÇA
Calle de Cecili Metel, 2
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ATENCIÓN PSICOLÓGICA
Con derivación directa des-
de el sistema sanitario (sin 
tener que pasar por la va-
loración integral del Centro 
de Información a la Mujer 
ni por el Servicio Municipal 
de Atención Integral a la 
Violencia de Género (para 
mujeres de Palma).

Se debe rellenar el informe de derivación (e-SIAP) + 
guardar (imprimir en formato PDF Creator) + enviar a 
atenciopsicologica@fundacioires.org + llamar al 971 22 
74 08 de 9 a 14 h para pedir cita.

Lugar donde pueden ser atendidas

PALMA Calle Sant Miquel, 39, 2º D 

INCA Plaza de Sant Domingo, 3
(Espai Dones)

MANACOR Calle de Tià de sa Real, 6
(Espai na Camel·la).

FELANITX Paseo de Ramon Llull, 19
(Estación Enológica)

Servicio de 
acompañamiento 
presencial programado

Se ha de rellenar la hoja de solicitud (e-SIAP) + guardar 
(imprimir en formato PDF Creator) + enviar a ibdona@
atenzia.com + llamar al 971 59 82 05 de lunes a vier-
nes de 8.30 a 15.00 h para informar que se ha enviado 
la hoja y concertar el servicio.

Servicio de 
acompañamiento urgente

Se activa llamando al servicio telefónico de 24 horas: 
971 17 89 89

Activación 112 
por violencia de género
Proyecto Iris

Se ha de rellenar la hoja de solicitud (e-SIAP) + guardar 
(imprimir en formato PDF Creator) + enviar acid@con-
selldemallorca.net + Llamar al 971 59 82 05 de lunes a 
viernes de 8.30 a 15.00 h para informar que se ha en-
viado la hoja y concertar el servicio. Tanto el CID como 
el Ayuntamiento de Palma lo pueden activar.
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Menorca

Servicio telefónico 24 horas 
especializado de atención social 
y acompañamiento. Atención 
a mujeres y a profesionales. 
Instituto Balear de la Mujer.

Servicio telefónico 24 horas. 
8.30 a 15.00 h:
Maó: 971 35 70 24
Ciutadella: 971 48 02 01
Resto de horas: 971 17 89 89
Profesionales 24 horas: 971 17 89 89

Centro Asesor de la Mujer
Consejo Insular de Menorca 
Atención y valoración integral 
(social, psicológica y jurídica). 
Derivación, si es necesario, a 
recursos específicos: atención 
psicológica, servicio de 
acompañamiento, casa de 
acogida, activación del Proyecto 
Iris...

Centro Asesor de la Mujer. 
Consejo Insular Menorca

 Maó 
Tel. 971 35 70 24 
Fax. 971 35 22 51
C / de Vasallo, 33, 07703 
Maó dona@cime.es

Ciutadella
Tel. 971 48 02 01 
Fax. 971 38 56 65
C / de la República 
d’Argentina, 96
07760 Ciutadella 
dona@cime.es

Oficina de asistencia a las 
víctimas de delitos violentos 
y contra la libertad sexual. 
Ministerio de Justicia.
Orientación jurídica y asistencia 
psicológica y social

C / de Antoni Juan Alemany, 2 07701 Maó
Tel. 971 36 85 01 Fax: 971 36 48 29
Horario de atención al público y cita 
previa: de lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 
h victimas.mahon@justicia.es

Red de Tutoría Laboral para 
Mujeres Víctimas de Violencia 
Machista (SOIB)

Cualquier oficina del SOIB

Servicio de acompañamiento a 
mujeres británicas 

British Consulate 933 666 200
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Eivissa

Servicio telefónico 24 horas 
especializado de atención social 
y acompañamiento. Atención a 
mujeres y a profesionales. Instituto 
Balear de la Mujer.

Servicio telefónico 24 horas
8.30 a 15.00 h: 971 19 56 07
Resto de horas: 971 17 89 89 
Profesionales 24 horas: 971 17 89 89

Oficina de la Mujer. 
Consejo Insular de Eivissa.
Atención y valoración integral 
(social, psicológica y jurídica). 
Derivación, si es necesario, a 
recursos específicos: atención 
psicológica, servicio de 
acompañamiento, casa de acogida, 
activación del Proyecto Iris...

Oficina de la Mujer. Consejo Insular de 
Eivissa
Tel. 971 19 56 07
Fax 971 19 56 31 
Cas Serres. C. Cosme Vidal Llàser, s/n, 
07800 Eivissa.
dona@conselldeivissa.es

Oficina de asistencia a las víctimas 
de delitos violentos y contra la 
libertad sexual. 
Ministerio de Justicia.
Orientación jurídica y asistencia 
psicológica y social.

Av. d’Isidor Macabich, 4, 07800 Eivissa
Tel. 971 19 50 44 Fax: 971 31 69 25
Horario de atención al público y cita 
previa: 
de lunes a viernes, de 9 a 13 h
victimas.ibiza@justicia.es

Red de Tutoría Laboral 
para Mujeres Víctimas de Violencia 
Machista (SOIB)

Cualquier oficina del SOIB

Servicio de acompañamiento a 
mujeres británicas 

British Consulate 933 666 200
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Formentera

Servicio telefónico 24 horas 
especializado de atención social y 
acompañamiento. Atención a mujeres 
y a profesionales. Instituto Balear de la 
Mujer.

Servicio telefónico de 24 horas
De 8.30 a 15.00 h: 
971 32 12 71
Resto de horas: 971 17 89 89
Profesionales 24 horas: 
971 17 89 89

Punto de Información a la Mujer. 
Consejo Insular de Formentera
Atención y valoración integral. 
Derivación, si es necesario, a recursos 
específicos: atención psicológica, casa 
de acogida, activación del Proyecto Iris...

Punto de Información a la 
Mujer
Venta des Brolls, 53, 07860 
Sant Francesc (Formentera)
Tel. 971 32 12 71
Fax. 971 32 20 39 
violenciagenere@
conselldeformentera.cat

Oficina de asistencia a las víctimas de 
delitos violentos y contra la libertad 
sexual. 
Ministerio de Justicia.
Orientación jurídica y asistencia 
psicológica y social

Av. d’Isidor Macabich, 4, 07800 
Eivissa
Tel. 971 19 50 44 
Fax: 971 31 69 25
Horario de atención al público y 
cita previa:
de lunes a viernes, de 9 a 13 h
victimas.ibiza@justicia.es

Red de Tutoría Laboral para Mujeres 
Víctimas de Violencia Machista (SOIB)

Cualquier oficina del SOIB

Servicio de acompañamiento a mujeres 
británicas 

British Consulate 933 666 200
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Teléfonos de interés

Servicio telefónico 24 horas especializado de 
atención social y acompañamiento 

971 17 89 89 

Centro de Información a la Mujer (CID). Mallorca Tel. 971 59 82 05

Centro Asesor de la Mujer de Menorca. Maó Tel. 971 35 70 24

Fax 971 35 22 51 

Centro Asesor de la Mujer de Menorca. 
Ciutadella

Tel. 971 48 02 01

Fax 971 38 56 65

Oficina de la Mujer. Eivissa Tel. 971 19 56 07

Fax 971 19 56 31

Punto de Información a la Mujer. Formentera Tel. 971 32 12 71

Fax 971 32 20 39

Servicio Municipal de Atención Integral a la 
Violencia de Género. Ayuntamiento de Palma

Tel. 971 22 74 00

Oficina de Asistencia a Víctimas de Delitos 
Violentos y contra la Libertad Sexual. Palma

Tel. 971 67 86 11

Oficina de Asistencia a Víctimas de Delitos 
Violentos y contra la Libertad Sexual. Maó

Tel. 971 36 85 01

Fax 971 36 48 29
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Oficina de Asistencia a Víctimas de Delitos 
Violentos y contra la Libertad Sexual. Eivissa

Tel. 971 19 50 44

Fax 971 31 69 25

Atención a personas agresoras. Mallorca Tel. 971 72 28 56

Tel. 654 06 26 02

Servicio de acompañamiento a mujeres 
británicas 

Tel. 933 666 200

Juzgado de Guardia Tel. 971 71 82 24 
971 71 87 85

Fax 971 72 10 07

Policía Nacional 091

Guardia Civil 062

Policía Local 092

Emergencias 112

Policía Nacional TRATA 900 10 50 90






